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Guadalajara de Buga, 20 de mayo  de 2022. 
 
El(la) señor(a) WILLIAM ANDRES CAICEDO BASTIDAS, a través de 
apoderado judicial en ejercicio del Médio de Control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura demanda en contra 
de la NACION – POLICIA NACIONAL con el fin de obtener la nulidad 
del acto administrativo contenido en la resolución No. 000356 del 09 de 
octubre del 2019, Resolución No. 0080 del 13 de febrero 2020 y Resolución 
No. 0093 del 21 de febrero de 2020, por medio de la cual se retiro al señor 
CAICEDO BASTIDAS en calidad de estudiante de la Dirección Nacional de  
Escuelas como consecuencia de una sanción. 
 
Revisada la demanda observa el Despacho que es competente para conocer de 
la misma en razón de la cuantía y del lugar de expedición del acto 
administrativo, al tenor de lo dispuesto en el Numeral 3° del Artículo 155 y 
Numeral 2° del Artículo 156 del CPACA. 
 
Con relación al termino de caducidad y el requisito previo para demandar, de 
que trata el Numeral 1° del Artículo 34 de la ley 2080 de 2021, se advierte que 
el acto administrativo demandado fue proferido el dia 21 de febrero de 2020, y 
como consecuencia de la pandemia generada por el COVID-19, el Consejo 
Superior de la Judicatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 
numerales 13, 16, 24 Y 26 de la Ley 270 de 1996 y en la Resolución No. 385 de 
2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20 11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556, suspendió los términos 
judiciales fueron desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 01 de julio del año en 
curso, fecha en que se reanudaron los términos judiciales; ahora bien, al 
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momento de reanudación de los términos judiciales la parte actora contaba 
con 03 meses y 05 dias para presentar la demanda y como quiera que la 
demanda fue remitida a la oficina de reparto el día 29 de septiembre de 2020, 
se colige que, la parte actora presento la demanda dentro del termino de los 
cuatro (04) meses otorgados en el Literal d) del Numeral 2° del Artículo 164 
del CPACA. 
 
En virtud de lo anterior, y como quiera que la demanda reúne los requisitos 
legales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del CPACA, el 
Despacho DISPONE: 

 
1.- ADMITIR la demanda que en ejercicio del Medio de Control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ha presentado 
El(la) señor(a) WILLIAM ANDRES CAICEDO BASTIDAS, en contra del 
NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL. 

 
2.- NOTIFICAR por estado a la parte actora de la presente providencia de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 48 del Decreto 2080 de 2021. 
 
3.- NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al 
Representante Legal del NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL., mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el que deberá 
identificar la notificación que se realiza y contener copia de la presente 
providencia y de la demanda.  
 
5.- NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al señor 
Agente del Ministerio Público, Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali, 
designado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el que deberá 
identificar la notificación que se realiza y contener copia de la presente 
providencia y de la demanda.  
 
6.- NOTIFICAR personalmente el auto admisorio a la Agencia Nacional de 
Defensa Juridica, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
destinado para recibir notificaciones judiciales, el que deberá identificar la 
notificación que se realiza y contener copia de la presente providencia y de la 
demanda.  
 
7.- La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 
8.- CORRER traslado de la demanda a las entidades demandadas, a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Publico, por 
el término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 



2011, término que empezará a contar conforme se determina en la Ley 2080 
de 2021 articulo 48. 
 
9.- Conforme lo dispone el numeral 4 y el parágrafo 1 del artículo 175 del 
CPACA las entidades accionadas deberán aportar con la contestación de la 
demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretendan 
hacer valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 
10.- RECONOCER personería a la abogada ALEXANDRA DIVANE 
MARTINEZ MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.086.138.138, portadora de la Tarjeta Profesional No. 307.672 del C.S. de la 
Judicatura, para actuar en las presentes diligencias como apoderada de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder concedido. 
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